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ANEXO I  

Pequeñas y medianas empresas (pymes)  

1. Empresa 

Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídica, que ejerza una 

actividad económica. Esto incluye, en particular, los trabajadores por cuenta propia y las 

empresas familiares que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades y las sociedades o 

asociaciones que ejerzan una actividad económica de forma regular. 

 

2. Efectivos y umbrales financieros que definen las categorías de empresas 

 

2.1. La categoría de microempresas, pequeñas y medianas empresas (pymes) está constituida 

por las empresas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no 

excede de 50 millones EUR o cuyo balance general anual no excede de 43 millones EUR. 

2.2. En la categoría de las pymes, se define pequeña empresa como una empresa que ocupa a 

menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no 

supera los 10 millones EUR. 

2.3. En la categoría de las pymes, se define microempresa como una empresa que ocupa a 

menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance general anual no 

supera los 2 millones EUR. 

 

3. Tipos de empresas considerados para el cálculo de los efectivos y los importes 

financieros 

 

3.1. Es una «empresa autónoma» la que no puede calificarse ni como empresa asociada en el 

sentido del punto 3.2, ni como empresa vinculada en el sentido del punto 3.3.  

 

3.2. Son «empresas asociadas» todas las empresas a las que no se puede calificar como 

empresas vinculadas en el sentido del punto 3.3 y entre las cuales existe la relación 

siguiente: una empresa (empresa participante) posee, por sí sola o conjuntamente con una 

o más empresas vinculadas en el sentido del apartado 3.3, el 25 % o más del capital o de 

los derechos de voto de otra empresa (empresa participada).  

 
Una empresa puede, no obstante, recibir la calificación de autónoma, sin empresas 
asociadas, aunque se alcance o se supere el umbral del 25 % por parte de los inversores 
siguientes, a condición de que entre estos inversores, individual o conjuntamente, y la 
empresa en cuestión no existan los vínculos descritos en el apartado 3:  

a) sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas 

físicas o grupos de personas físicas que realicen una actividad regular de 

inversión en capital riesgo (inversores providenciales o business angels) e 

inviertan fondos propios en empresas sin cotización bursátil, siempre y cuando 

la inversión de dichos inversores providenciales en la misma empresa sea 

inferior a 1 250 000 EUR;  

b) universidades o centros de investigación sin fines lucrativos;  
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c) inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional;  

d) autoridades locales autónomas con un presupuesto anual de menos de 10 

millones EUR y una población inferior a 5 000 habitantes.  

 
3.3. Son «empresas vinculadas» las empresas entre las cuales existe alguna de las siguientes 

relaciones:  
 

a) una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o 

socios de otra empresa; 

b) una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros 

del órgano de administración, dirección o control de otra empresa; 

c) una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en 

virtud de un contrato celebrado con ella o de una disposición de sus estatutos o 

su escritura de constitución; 

d) una empresa, accionista de otra o asociada a otra, controla sola, en virtud de un 

acuerdo celebrado con otros accionistas o socios de la segunda empresa, la 

mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o socios. 

 
Se presumirá que no existe influencia dominante cuando los inversores enumerados en el 
punto 3.2, párrafo segundo, no tengan implicación directa o indirecta en la gestión de la 
empresa en cuestión, sin perjuicio de los derechos que les correspondan en su calidad de 
accionistas.  
Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en el párrafo 
primero a través de otra u otras empresas, o con los inversores enumerados en el 
punto 3.2, se considerarán también vinculadas.  
Se considerarán también empresas vinculadas las que mantengan alguna de dichas 
relaciones a través de una persona física o un grupo de personas físicas que actúen de 
común acuerdo, si dichas empresas ejercen su actividad o parte de la misma en el mismo 
mercado de referencia o en mercados contiguos.  
Se considerará «mercado contiguo» el mercado de un producto o servicio situado 
inmediatamente antes o después del mercado en cuestión en la cadena de suministro.  
 

3.4. A excepción de los casos citados en el punto 3.2, párrafo segundo, una empresa no podrá 

ser considerada pyme si el 25 % o más de su capital o de sus derechos de voto están 

controlados, directa o indirectamente, por uno o más organismos públicos, conjunta o 

individualmente.  

 

3.5. Las empresas podrán efectuar una declaración relativa a su calificación como empresa 

autónoma, asociada o vinculada, así como a los datos relativos a los umbrales enunciados 

en el artículo 2. Podrá efectuarse esta declaración aunque el capital esté distribuido de tal 

forma que no se pueda determinar con precisión quién lo posee, en cuyo caso la empresa 

podrá declarar de buena fe que puede tener la presunción legítima de que el 25 % o más 

de su capital no pertenece a otra empresa ni lo detenta conjuntamente con empresas 

vinculadas entre sí. Tales declaraciones no eximirán de los controles y verificaciones 

previstos por las normativas nacionales o de la Unión. 

 

4. Datos que hay que tener en cuenta para calcular los efectivos, los importes 

financieros y el período de referencia 
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4.1. Los datos seleccionados para el cálculo de los efectivos y los importes financieros son los 

correspondientes al último ejercicio contable cerrado, y se calculan sobre una base anual. 

Se tienen en cuenta a partir de la fecha en la que se cierran las cuentas. El total de 

volumen de negocios se calculará sin el impuesto sobre el valor añadido (IVA) ni otros 

impuestos indirectos.  

 

4.2. Cuando una empresa, en la fecha de cierre de las cuentas, constate que se han excedido 

en un sentido o en otro, y sobre una base anual, los umbrales de efectivos o umbrales 

financieros enunciados en el punto 2, esta circunstancia no le hará perder o adquirir la 

calidad de mediana o pequeña empresa, o de microempresa, a menos que este exceso se 

produzca en dos ejercicios consecutivos.  

 

4.3. En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos 

basados en estimaciones de buena fe realizadas durante el ejercicio financiero. 

 

5. Efectivos 

Los efectivos corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA), es decir, al 
número de personas que trabajan en la empresa en cuestión o por cuenta de dicha empresa a 
tiempo completo durante todo el año de que se trate. El trabajo de las personas que no han 
trabajado todo el año, o trabajan a tiempo parcial, independientemente de la duración de su 
trabajo, o el trabajo estacional, se computarán como fracciones de UTA. En los efectivos se 
incluirán las categorías siguientes:  

a) asalariados;  

b) personas que trabajan para la empresa, que tengan con ella un vínculo de 

subordinación y estén asimiladas a asalariados con arreglo al Derecho nacional;  

c) propietarios que dirigen su empresa;  

d) socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas 

financieras por parte de la empresa.  

Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación 
profesional no se incluirán entre los efectivos. No se contabiliza la duración de los permisos 
de maternidad o de los permisos parentales. 

 

6. Determinación de los datos de la empresa 

 

6.1. En el caso de empresas autónomas, los datos, incluidos los efectivos, se determinarán 

únicamente sobre la base de las cuentas de dicha empresa.  

 

6.2. Los datos, incluidos los efectivos, de una empresa con empresas asociadas o vinculadas, 

se determinarán sobre la base de las cuentas y demás datos de la empresa, o bien, si 

existen, sobre la base de las cuentas consolidadas de la empresa, o de las cuentas 

consolidadas en las cuales la empresa esté incluida por consolidación.  

 

A los datos contemplados en el párrafo primero se han de agregar los datos de las posibles 

empresas asociadas con la empresa en cuestión, situadas inmediatamente antes o después de 

ella en la cadena de suministro. La agregación será proporcional al porcentaje de participación 
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en el capital o en los derechos de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). En caso de 

participaciones cruzadas, se aplicará el porcentaje más elevado.  

 

A los datos contemplados en los párrafos primero y segundo se añadirá el 100 % de los datos 

de las empresas que puedan estar directa o indirectamente vinculadas a la empresa en cuestión 

y que no hayan sido incluidas en las cuentas por consolidación.  

 

6.3. A efectos de la aplicación del punto 6.2: 

 

a)  los datos de las empresas asociadas a la empresa en cuestión resultan de sus 

cuentas y otros datos consolidados si existen, a los cuales se habrá de añadir el 

100 % de los datos de las empresas asociadas a estas empresas asociadas, salvo 

si sus datos contables ya se hubiesen incluido por consolidación;  

b) los datos de las empresas vinculadas a la empresa en cuestión deben proceder 

de sus cuentas, consolidadas si existen, y de los demás datos. A estos se habrán 

de agregar proporcionalmente los datos de las empresas que puedan estar 

asociadas a esta empresa vinculada, situadas inmediatamente antes o después 

de ella en la cadena de suministro, salvo si se hubieran incluido ya en las 

cuentas consolidadas en una proporción por lo menos equivalente al porcentaje 

definido en el punto 6.2, párrafo segundo.  

 

6.4. Cuando en las cuentas consolidadas no consten los efectivos de una empresa dada, se 

calcularán agregando de manera proporcional los datos relativos a las empresas con las 

cuales la empresa esté asociada, y añadiendo los relativos a las empresas con las que esté 

vinculada. 
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ANEXO II 

Información relativa a las ayudas estatales exentas en virtud de las condiciones del 

presente Reglamento 

PARTE I 

que se ha de facilitar mediante el sistema de notificación electrónica de la Comisión, tal 

como se establece en el artículo 11 

 

Referencia de la 

ayuda 

(a completar por la Comisión) 

Estado miembro  

Número de referencia 

del Estado miembro 

  

Región 

 

Nombre de la región o 

regiones [NUTS(1)] 

 

……………………… 

 ☐ Regiones ultraperiféricas 

☐ Islas griegas más alejadas 

☐ Islas croatas de Dugi Otok, Vis, Mljet y 

Lastovo 

☐ Otra(s) 

 

Autoridad que 

concede la ayuda 

 

Nombre   

Dirección postal  

 

  

Dirección web  

Título de la medida de 

ayuda 

  

Base jurídica nacional 

(referencia a la 

publicación oficial 

 

                                                 
1 NUTS — Nomenclatura de las Unidades Territoriales Estadísticas. Normalmente, la región se 

especifica en el nivel 2. 
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nacional pertinente) 

Enlace web al texto 

completo de la medida 

de ayuda 

  

Tipo de medida ☐ Régimen   

☐ Ayuda ad hoc Nombre del 

beneficiario y 

del grupo(2) al 

que pertenece 

 

 

Modificación de un 

régimen de ayudas o 

de una ayuda ad hoc 

existente 

  Referencia de la ayuda de la Comisión 

☐ Prórroga   

☐ Modificación   

Duración(3)  ☐ Régimen dd/mm/aaaa a dd/mm/aaaa 

Fecha de concesión ☐ Ayuda ad hoc dd/mm/aaaa 

Sector(es) 

económico(s) 

afectado(s) 

☐ Todos los sectores 

económicos susceptibles de 

recibir ayudas 

  

☐ Ayuda limitada a sectores 

específicos: especifíquese a 

nivel de grupo de la NACE(4)  

  

Tipo de beneficiario ☐ Pyme   

☐ Grandes empresas   

                                                 
2 A los efectos de las normas sobre competencia establecidas en el Tratado y del presente Reglamento, 

debe entenderse por «empresa» toda entidad que ejerza una actividad económica, con independencia de 

su naturaleza jurídica y de su modo de financiación. El Tribunal de Justicia ha dictaminado que las 

entidades que están controladas (de hecho o de derecho) por una misma entidad deben considerarse una 

sola empresa. 
3 Período durante el cual la autoridad que concede la ayuda puede comprometerse a concederla. 
4 NACE Rev. 2 es la Nomenclatura Estadística de Actividades Económicas de la Unión Europea. Por lo 

general, el sector se especificará a nivel de grupo. 
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Presupuesto Importe total anual del 

presupuesto previsto con 

arreglo al régimen(5)  

Moneda nacional ………………….. 

(importes totales) 

Importe global de la ayuda 

ad hoc concedida a la 

empresa(6)  

Moneda nacional ………………….. 

(importes totales) 

☐ Para garantías(7)  Moneda nacional ………………….. 

(importes totales) 

Instrumento de ayuda ☐ Subvención/bonificación de intereses 

☐ Servicios subvencionados 

☐ Préstamo/anticipos reembolsables 

☐ Garantía [cuando proceda, con la referencia a la decisión de la 

Comisión(8) ] 

☐ Ventaja fiscal o exención fiscal 

  

☐ Otro (especifíquese): 

 

Indíquese en qué categoría general de las que figuran a continuación 

podría encajar mejor según su efecto o función: 

☐ Subvención 

☐ Servicios subvencionados☐ Préstamo 

☐ Garantía 

☐ Ventaja fiscal 

Si se cofinancia 

mediante un fondo o 

fondos de la UE 

Nombre del fondo o 

fondos de la UE: 

Importe de la ayuda 

(por fondo de la UE) 

Moneda nacional. 

(importes totales) 

   

                                                 
5 Si se trata de un régimen de ayudas: indíquese el importe total anual del presupuesto previsto con 

arreglo al régimen o la pérdida fiscal anual estimada en relación con todos los instrumentos de ayuda 

incluidos en el régimen. 
6 Si se trata de la concesión de una ayuda ad hoc: indíquese el importe global de la ayuda o la pérdida 

fiscal global. 
7 Si se trata de garantías, indíquese en ambos casos el importe (máximo) de créditos garantizados. 
8 En su caso, referencia a la decisión de la Comisión por la que se aprueba el método de cálculo del 

equivalente de subvención bruto, de conformidad con el artículo 5, apartado 2, letra c). 
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PARTE II 

que se ha de facilitar mediante el sistema de notificación electrónica de la Comisión, tal 

como se establece en el artículo 11 

Indíquese en virtud de qué disposición del Reglamento de exención por categorías en el sector 

de la pesca se aplica la medida de ayuda. 

 Ayudas destinadas a la innovación en el sector de la pesca (artículo 15) 

 Ayudas destinadas a servicios de asesoramiento (artículo 16) 

 Ayudas destinadas a asociaciones entre científicos y pescadores (artículo 17) 

 Ayudas destinadas a fomentar el capital humano y el diálogo social (artículo 18) 

 Ayudas destinadas a facilitar la diversificación y nuevas formas de ingresos (artículo 

19) 

 Ayudas destinadas a la primera adquisición de un buque pesquero (artículo 20) 

 Ayudas destinadas a la mejora de la salud, la seguridad y las condiciones de trabajo de 

los pescadores (artículo 21) 

 Ayudas destinadas al pago de primas de seguros y a contribuciones financieras a 

fondos mutuales (artículo 22) 

 Ayudas destinadas a los sistemas de asignación de las posibilidades de pesca (artículo 

23) 

 Ayudas destinadas a limitar el impacto de la pesca en el medio ambiente y adaptar la 

pesca a la protección de las especies (artículo 24) 

 Ayudas destinadas a la innovación relacionada con la conservación de los recursos 

biológicos marinos (artículo 25) 

 Ayudas destinadas a la protección y recuperación de la biodiversidad y ecosistemas y 

regímenes marinos en el marco de actividades pesqueras sostenibles (artículo 26) 

 Ayudas destinadas a mejorar la eficiencia energética y atenuar los efectos del cambio 

climático (artículo 27) 

 Ayudas destinadas al valor añadido, la calidad de los productos y la utilización de las 

capturas no deseadas (artículo 28) 

 Ayudas destinadas a puertos pesqueros, lugares de desembarque, lonjas y fondeaderos 

(artículo 29) 

 Ayudas destinadas a la pesca en aguas interiores y a la flora y fauna acuáticas en aguas 

interiores (artículo 30) 
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 Ayudas destinadas a la innovación en el sector de la acuicultura (artículo 32) 

 Ayudas para inversiones destinadas a aumentar la productividad o tener un efecto 

positivo en el medio ambiente en el sector de la acuicultura (artículo 33) 

 Ayudas destinadas a los servicios de gestión, de sustitución y de asesoramiento para las 

explotaciones acuícolas (artículo 34) 

 Ayudas destinadas a fomentar el capital humano y la conexión en red en el sector de la 

acuicultura (artículo 35) 

 Ayudas destinadas a aumentar el potencial de las zonas de producción acuícola 

(artículo 36) 

 Ayudas destinadas a fomentar que los nuevos empresarios acuícolas practiquen una 

acuicultura sostenible (artículo 37) 

 Ayudas destinadas a la reconversión a sistemas de gestión y auditoría 

medioambientales y a la acuicultura ecológica (artículo 38) 

 Ayudas destinadas a servicios medioambientales (artículo 39) 

 Ayudas destinadas a medidas de salud pública (artículo 40) 

  Ayudas destinadas a medidas zoosanitarias y de bienestar animal (artículo 41) 

 Ayudas destinadas a la prevención, control y erradicación de enfermedades (artículo 

42) 

 Ayudas para inversiones destinadas a prevenir y atenuar los daños causados por 

enfermedades animales (artículo 43) 

 Ayudas destinadas a seguros para las poblaciones acuícolas (artículo 44) 

 Ayudas destinadas a medidas de comercialización (artículo 45) 

 Ayudas destinadas a la transformación de productos de la pesca y de la acuicultura 

(artículo 46)  

 Ayudas destinadas a la recopilación, gestión, utilización y tratamiento de datos en el 

sector pesquero (artículo 47) 

 Ayudas destinadas a prevenir y atenuar los perjuicios causados por desastres naturales 

(artículo 48) 

 Ayudas destinadas a reparar los 

daños causados por desastres 

naturales (artículo 49) 

Tipo de desastre natural:  terremoto 

 avalancha 

 corrimiento de tierras 

 inundación 

 tornado 

 huracán 

 erupción volcánica 

 incendio forestal 

 otro(s) 
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Especifíquese: …. 

Fecha en que se ha 

producido el desastre 

natural 

dd/mm/aaaa a 

dd/mm/aaaa 

 Ayudas destinadas a prevenir y atenuar los daños causados por fenómenos climáticos 

adversos que pueden asimilarse a un desastre natural (artículo 50) 

 Ayudas destinadas a reparar los 

daños causados por fenómenos 

climáticos adversos que pueden 

asimilarse a un desastre natural 

(artículo 51) 

Tipo de fenómeno:   heladas 

 tormentas 

 granizo 

 lluvias torrenciales o 

persistentes 

 sequías graves 

 otro(s) 

Especifíquese: ……. 

Fecha del fenómeno: dd/mm/aaaa a 

dd/mm/aaaa 

 Ayudas destinadas a prevenir y atenuar los daños causados por animales 

protegidos(artículo 52) 

 Ayudas destinadas a reparar los daños causados por animales protegidos (artículo 53) 

 Ayudas destinadas a proyectos de DLP (artículo 54) 

 Importes limitados de ayudas destinadas a proyectos de DLP (artículo 55) 

 Exenciones y reducciones fiscales con arreglo a la Directiva 2003/96/CE (artículo 56) 

Motivación Indíquese el motivo por el que se ha establecido un 

régimen de ayuda estatal o una ayuda ad hoc en 

lugar de una ayuda en virtud del Fondo Europeo 

Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA):  

 

 medida no cubierta por el programa operativo 

nacional; 

 prioridad en la asignación de fondos en virtud 

del programa operativo nacional; 

 ya no se dispone de financiación en virtud del 

FEMPA 

 otro  

Especifíquese: …….……. 
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ANEXO III 

Disposiciones relativas a la publicación de la información contemplada en el artículo 9, 

apartado 1 

Los Estados miembros organizarán sus sitios web exhaustivos sobre ayudas estatales, en los 

que publicarán la información citada en el artículo 9, apartado 1, de una forma que permita 

acceder fácilmente a la misma.  

 

La información se publicará en un formato de hoja de cálculo que permita buscar, extraer y 

publicar fácilmente los datos en internet, como, por ejemplo, en formato CSV o XML. 

Cualquier interesado deberá poder acceder al sitio web sin restricciones. No será necesario 

registrarse previamente para acceder al sitio web.  

 

Se publicará la siguiente información sobre cada ayuda individual concedida a que se refiere 

el artículo 9, apartado 1, letra c)9:  

 

 nombre del beneficiario;  

 identificador del beneficiario;  

 tipo de empresa (pyme o gran empresa) en la fecha de concesión de la ayuda; 

 región en la que esté establecido el beneficiario, a nivel NUTS 210; 

 sector de actividad a nivel de grupo de la NACE11; 

 elemento de ayuda, expresado en valores enteros en moneda nacional12; 

 instrumento de ayuda13 [subvención/bonificación de intereses, préstamo/anticipos 

reembolsables/subvención reembolsable, garantía, ventaja fiscal o exención 

fiscal, otros (especifíquese)];  

 fecha de concesión; 

 objetivo de la ayuda;  

                                                 
9 Teniendo en cuenta el interés legítimo en la transparencia a la hora de facilitar información al público, 

en la ponderación de las necesidades de transparencia frente los derechos en virtud de las normas de 

protección de datos, la Comisión concluye que está justificada la publicación del nombre del 

beneficiario de la ayuda cuando el beneficiario de la ayuda sean personas físicas o personas jurídicas 

que tengan el nombre de personas físicas (véase el asunto C-92/09, Volker und Markus Schecke y 

Eifert, apartado 53), teniendo en cuenta el artículo 49, apartado 1, letra g), del Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 

personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. Las normas en materia de transparencia tienen por 

objeto un mejor cumplimiento, una mayor rendición de cuentas, una revisión por pares y, en última 

instancia, un gasto público más eficaz. Este objetivo prevalecerá sobre los derechos de protección de 

datos de las personas físicas que reciban ayuda pública. 
10 NUTS — Nomenclatura de las Unidades Territoriales Estadísticas. Normalmente, la región se 

especifica en el nivel 2. 
11 Reglamento (CEE) n.º 3037/90 del Consejo, de 9 de octubre de 1990, relativo a la nomenclatura 

estadística de actividades económicas en la Comunidad Europea (DO L 293 de 24.10.1990, p. 1). 
12 Equivalente de subvención bruto. Para regímenes fiscales, esta cantidad puede facilitarse con arreglo a 

los tramos establecidos en el artículo 9, apartado 2. 
13 Si la ayuda se concede a través de múltiples instrumentos, el importe de la misma se facilitará 

desglosada por instrumento. 
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 autoridad que concede la ayuda; 

 referencia de la medida de ayuda14. 

 

 ANEXO IV 

Porcentaje máximo específico de intensidad de ayuda 

 

Fila Categoría específica de la operación Porcentaje 

máximo de 

intensidad de 

ayuda 

   

1 Las siguientes operaciones que contribuyen a la aplicación de la 

obligación de desembarque a que se hace referencia en el artículo 15 

del Reglamento (UE) n.º 1380/2013: 

 operaciones que mejoren la selectividad por tamaños o especies de 

los artes de pesca; 

 

 operaciones que mejoren la infraestructura de los puertos pesqueros, 

las lonjas, los lugares de desembarque y los fondeaderos para facilitar 

el desembarque y el almacenamiento de las capturas no deseadas; 

 

 operaciones que faciliten la comercialización de las capturas no 

deseadas desembarcadas de poblaciones comerciales de conformidad 

con el artículo 8, apartado 2, letra b), del Reglamento (UE) 

n.º 1379/2013. 

 

 

 

100 % 

 

75 % 

 

 

75 % 

2 Operaciones que mejoren la salud, la seguridad y las condiciones de 

trabajo a bordo de los buques de pesca 

75 % 

3 Operaciones que se desarrollen en las regiones ultraperiféricas 85 % 

4 Operaciones que se desarrollen en las islas griegas que la legislación 

nacional ha calificado como islas más alejadas y en las islas croatas de 

Dugi Otok, Vis, Mljet y Lastovo 

85 % 

5 Operaciones relacionadas con la pesca costera artesanal 100 % 

6 Operaciones que cumplan todos los criterios siguientes: 

i) ser de interés colectivo; 

ii) tener un beneficiario colectivo; 

iii) tener características innovadoras o garantizar el acceso del 

100 % 

                                                 
14 Según lo dispuesto por la Comisión con arreglo al procedimiento electrónico a que se refiere el artículo 

11 del presente Reglamento. 
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público a sus resultados. 

7 Operaciones ejecutadas por organizaciones de productores, 

asociaciones de organizaciones de productores o asociaciones 

interprofesionales 

75 % 

8 Operaciones de apoyo a la acuicultura sostenible  60 % 

9 Operaciones de apoyo a productos, procesos o equipos innovadores en 

la pesca, la acuicultura y la transformación sobre la base del artículo 

15, el artículo 25, el artículo 28, el artículo 30, el artículo 32, el 

artículo 33 y el artículo 36. 

75 % 

10 Operaciones ejecutadas por organizaciones de pescadores u otros 

beneficiarios colectivos 

60 % 

11 Instrumentos financieros 100 % 

 


